
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva (H), dieciocho (18) de noviembre dos mil veintidós (2022) 
 

                 Demandante :   CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
 Demandado :   RUDENSINDO MOJICA DIAZ 
 Radicado :   2019-1007 
 

 

Según solicitud realizada por la parte demandada el señor Rubensido Mojica Díaz, a través 

de la cual autoriza que se le realice el pago de los depósitos existentes del presente 

proceso al señor CARLOS EDUARDO CHAGUALÁ ATEHORTUA; ya que mediante auto del 2 de 

junio del 2022, se declaró la terminación del proceso ejecutivo singular incoado por 

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA contra RUBENSINDO MOJICA DIAZ por pago total de la 

obligación y una vez revisada  la plataforma del banco agrario de Colombia se ordenará el 

pago de los siguientes  títulos judiciales: 

 

NUMERO 
CEDULA 

DEMANDANTE NOMBRE DEMADANTE 
FECHA DE 

CONSTITUCION VALOR  

439050001081559 26593987 
CLAUDIA LILIANA 
VARGAS MORA 

28/07/2022 $ 282.860,00 

439050001084605 26593987 
CLAUDIA LILIANA 
VARGAS MORA 

30/08/2022 $ 282.860,00 

439050001086951 26593987 
CLAUDIA LILIANA 
VARGAS MORA 

26/09/2022 $ 111.991,86 

439050001086952 26593987 
CLAUDIA LILIANA 
VARGAS MORA 

26/09/2022 $ 144.983,14 

439050001086955 26593987 
CLAUDIA LILIANA 
VARGAS MORA 

26/09/2022 $ 111.991,86 

439050001086956 26593987 
CLAUDIA LILIANA 
VARGAS MORA 

26/09/2022 $ 170.868,14 

439050001087534 26593987 
CLAUDIA LILIANA 
VARGAS MORA 

29/09/2022 $ 282.860,00 

    TOTAL …….. $ 1.388.415,00 

 

Se ordena realizar los oficios correspondientes levantando la medida cautelar y que estos 

sean enviados a las entidades correspondientes. 

 

Por lo expuesto se, 
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RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales existente al señor CARLOS EDUARDO 
CHAGUALÁ ATEHORTUA, según lo resuelto. 
 
SEGUNDO: OFICIAR nuevamente a las entidades correspondiente respecto de la 
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

 


